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Acta: HATC-CT-RES-5-2018 

 

 

QUINTA SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2018 

 

En la ciudad Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, siendo las quince horas del ocho de enero de dos mil 

dieciocho, se encuentran reunidos en la Sala de Juntas de la Contraloría Municipal, ubicada en la planta 

baja del Palacio Municipal, sito en la calle 21 x 26, sin número, colonia  Centro, el  L.A.E. Miguel Ángel 

de Jesús Paz Medina, el Lic. Víctor Manuel Palma Moreno y el L.A.E. Gabriel Alberto Cortes Díaz, 

integrantes del Comité de Transparencia de este ayuntamiento, siendo el primero de los mencionados el 

Presidente de dicho órgano colegiado, a efectos de llevar a cabo la Quinta Sesión del Comité de 

Transparencia correspondiente al ejercicio 2018, para lo cual se propone el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia y declaración de quorum, en su caso; 

II.  Instalación de la sesión; 

III.  Lectura y aprobación en su caso del orden del día; 

IV. Confirmación, modificación o revocación en su caso, de la clasificación de la información como  

reservada o confidencial respecto de la información relacionada con el expediente 

RR/DAI/797/2017-PII; 

V. Clausura de la Sesión. 

 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

I. En relación al primer punto del orden del día, se procedió al pase de lista, resultando que se 

encuentran presentes todos los integrantes del Comité de Transparencia, por lo que de conformidad con 

el art ículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se 

declaró la existencia de quorum. 

 

II. Habiéndose confirmado la existencia del quorum legal para sesionar , el Presidente del Comité,  

declaró legalmente instalada la Quinta Sesión del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de 

Tenosique, correspondiente al ejercicio 2018. 

 

III. Para continuar con la sesión, se dio lectura al orden del día propuesto, y se sometió a la aprobación 

de los integrantes, quienes a través de votación ordinaria y por unanimidad aprobaron la propuesta. 

 

IV. En desahogo del punto cuarto del orden del día , referente a la Confirmación, modificación o 

revocación en su caso, de la clasificación de la información como reservada o confidencial respecto de la 

información relacionada con el expediente RR/797/2017-PII, se manifiesta lo siguiente: 

 

En la resolución del asunto que nos ocupa, se ordenó medularmente lo siguiente: 
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• Requiera por segunda ocasión, al Secretario del Ayuntamiento, se pronuncie respecto de todos los 

oficios que firmó en el año 2016, señalando el número de oficios emitidos y el número de hojas que 

los conforman, así como si en el caso hubo alguno cancelado; también, si dentro de dichos libelos 

existe información confidencial o reservada, clasificándola de forma fundada y motivada. 

 

En esa virtud, se solicitó nuevamente la información al Secretario del Ayuntamiento, mismo que manifestó 

que dentro de la misma, existen datos confidenciales y reservados.  

 

La Información en comento, se tiene a la vista, por lo que, este Comité procede a su minucioso análisis, 

arribando a las siguientes conclusiones: 

 

Efectivamente la información enviada contiene datos tanto confidenciales como reservados.  

 

Los datos confidenciales encontrados tienen que ver con lo siguiente: 

 

 RFC de un trabajador en un oficio de comisión 

 Teléfono celular 

 Firma del particular que recibe el oficio 

 

Respecto a la información confidencial, se manifiesta que tiene tal carácter en virtud que la misma no 

puede ser objeto de divulgación, distribución comercialización o acceso a tercero, sin la debida 

autorización de su titular, protegiendo así, su derecho fundamental a la intimidad y privacidad.  

 

Al respecto, el artículo 6to Apartado A, fracción II de la Carta Magna, el cual establece que la información 

que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las 

excepciones que fijen las leyes; en el mismo sentido, el acuerdo de mérito tiene como otro de sus 

fundamentos legales, el artículo 124 de la Ley de Transparencia local, mismo que establece:  

 

“Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos 

personales concernientes a una persona identificada e identificable.  

 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 

podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 

Servidores Públicos facultados para ello.” 

 

Este Comité de Transparencia, considera que si bien es cierto los documentos solicitados son públicos, 

también es cierto, que los datos personales contenidos en dicho documento deben ser protegidos del 

escrutinio público. 

 

Los datos referidos en párrafos anteriores forman parte del patrimonio informativo de los proveedores de 

servicios en su carácter de individuos que gozan de las garant ías otorgadas por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, incluida aquella relativa a la privacidad.  

 

En tal virtud, dicha información por ser relativa a datos personales, debe ser protegerse.  
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La protección en comento, impide que se conozcan datos personales, de los cuales se deduce la fecha 

nacimiento, datos de contacto, domicilio y otros datos confidenciales de las personas a las que identifican.  

 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, al respecto establece: 

 
“Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. La 

información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello.  

 
…” 

 

Dicho lo anterior, es evidente que de conformidad con el artículo 124 de la Ley de Transparencia, los  
datos antes reseñados son información confidencial que debe clasificarse como confidencial relativa a 
datos personales, lo anterior toda vez que es obligación de este sujeto obligado, garantizar el derecho a la 

intimidad de la persona a la cual identifican. 
 
En consecuencia, se clasifican como confidenciales parcialmente, los documentos que se anexan como 

respuesta a la solicitud que nos ocupa en lo que hace a los datos personales que se observan en l os  
mismos, por lo que, se ordena al área poseedora generar la versión pública correspondiente. 
 

En lo que corresponde a la información reservada, se manifiesta que la misma tiene que ver con lo 

siguiente: 

 

 Oficios que se rindieron atendiendo a un requerimiento de una autoridad, dentro de un expediente 

seguido en forma de juicio. 

 

En ese sentido, no es procedente hacer entrega de la información, sin antes testar dichos oficios, en virtud 

que los mismos forman parte de un expediente seguido en forma de juicio. 

 

Por lo cual, se actualiza la causal de reserva, contenida en el artículo 121, fracción X, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, el cual establece que:  

 

“Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada 
la expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los 

Sujetos Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley 
General y en la presente Ley. La clasificación de la información procede cuando 
su publicación: 

 
(…) 
 

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;” 

 

En tal virtud, en plenitud de jurisdicción, este Comité de Transparencia, procede a desplegar en el 

presente Acuerdo la prueba de daño, respectiva, para lo cual se manifiesta: 
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PRUEBA DE DAÑO 

 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 

de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado.  

 

Efectivamente, divulgar la información en comento, representa un riesgo real, demostrable e identificable,  

pues vulnera la conducción de los expedientes judiciales en los cuales, como ente colaborador, se 

rindieron los informes solicitados por la autoridad judicial o ministerial competente para conocer de tales  

juicios. 

 

De publicarse dichos datos se estarían revelando a la luz pública, datos que únicamente puede conocer el 

juzgador y las partes involucradas en el juicio, en el momento procesal oportuno.  

 

De la lectura de ese precepto se aprecia que el propósito primario de la causal de reserva es lograr el 

eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales, específicamente por cuanto a la sana e imparcial 

integración del expediente judicial (documental y decisoria), desde su apertura hasta su total solución 

(cause estado), en el entendido de que, en principio, en ese lapso, las constancias que nutren su 

conformación sólo atañen a las partes y al juzgador, quien debe velar siempre por el correcto equilibri o del 

proceso, evitando cualquier injerencia externa que por mínima que sea suponga una alteración a ese 

esquema y a la objetividad que rige su actuación.  
 

Por lo que, actuar de manera contraria a tal esencia, sin duda alguna generaría un perjuicio signifi cativo al 

interés público, mismo que pugna por contar con juzgadores que dentro de su actividad jurisdiccional,  

cuenten con las garantías necesarias para dictar resoluciones apegadas a derecho.  

 

Así las cosas, de publicarse tales datos es altamente probabl e que al darse a conocer la información 

solicitada se actualice el daño que se pretende evitar con la reserva.  

 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 

que se difunda. 

 

Resulta evidente que dar a conocer dicha información, conlleva un riesgo al dar a conocer información,  

que durante la tramitación de los expedientes seguidos en forma de juicio, debe ser de exclusivo 

conocimiento de las partes y el juzgador. 

 

Tal y como ya quedó establecido, el interés público general se vería claramente perjudicado al violarse la 

secrecía del juzgado, misma que reduciría las capacidades del juzgador para aplicar la ley al caso 

particular, en el dictado de la sentencia o resolución, según sea el caso. 

 

Resulta lógico entonces, que revelar la información  que nos atañe, ocasionaría graves perjuicios a la 

población en general. 

 

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 

disponible para evitar el perjuicio. 
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Así es, la reserva de la información es parcial y únicamente afecta parcialmente los documentos 

solicitados, toda vez que con la elaboración de la versión pública se permitirá al solicitante conocer los 

demás oficios solicitados, con excepción de aquellos que se hayan rendido vía informe, ante una 

autoridad resolutora. 

 

Debe entenderse que la clasificación de la información se realiza con la finalidad de favorecer, en lo 

posible, las intenciones del particular de conocer la información púbica, es decir, para contestar la solicitud 

no se emitirá una negativa de la misma, sino una versión pública del documento.  

 

De esta forma, se acredita que la información debe ser reservada con base en el procedimiento 

establecido para tales efectos por el la Ley de Transparencia local, pues la misma encuadra con el 

supuesto contemplado en el artículo 121, fracción X de dicha Ley. 

 

Ahora bien, para acreditar los requisitos previstos en los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, as í como para la Elaboración de Versiones Públicas , se 

transcribe el numeral Trigésimo de dicha norma: 

 

“Trigésimo. De conformidad con el art ículo 113, fracción XI de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la 
conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes 
elementos:  
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 

jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y  
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o 
constancias propias del procedimiento.  

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento 
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero 
materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes 

elementos:  
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una 
controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la 

autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea 
un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y  
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.  

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se 
dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En 
estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, 

testando la información clasificada.” 
 

De la lectura del Lineamiento antes citado, se determina que la información que nos ocupa cumple con las  

características legales para ser susceptible de ser reservada en los términos de Ley. 

 

Es evidente que al solicitar un informe a este Ayuntamiento, existe un juicio en trámite que se está 

dirimiendo ante una instancia juridisdiccional y la información solicitada refiere a actuaciones propias del 

procedimiento, como lo son los informes de autoridad que se brindaron por parte de la Secretaría del 

Ayuntamiento. 
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Visto lo anterior, se determina que la información debe ser reservada con fundamento en el citado art ículo 

121, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

 

En tal sentido, se CONFIRMA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

 

Establecido lo anterior y toda vez que estamos ante una reserva parcial de la información, de conformidad 

con el artículo 119 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 

se procede a realizar la versión pública del oficio motivo de reserva, en la que se deberán ocultar los datos 

que resultaron reservados conforme al presente acuerdo. 

 

Una vez establecido lo anterior, con el objeto de colmar el requisito establecido en el numeral 111, último 

párrafo de la multicitada legislación de Transparencia local, se señala que EL PLAZO DE RESERVA DE 

LA INFORMACIÓN SERÁ DE CINCO AÑOS. 

 

Por todo lo anterior, este Comité emite la siguiente: 

 

DECLARACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO 

 

Con fundamento en el artículo 48, fracción VIII de la Ley de Transparencia local, este Comité de 

Transparencia formalmente declara que la información relacionada con el folio que nos ocupa, resultó 

parcialmente confidencial y parcialmente reservada, por lo que la respuesta debe publicarse en versión 

pública en la que se testen los datos que resultaron clasificados.  

 

V. Al no existir otro asunto que tratar, siendo las dieciocho horas del día en que se inició esta sesión, se 

clausuran los trabajos de la misma, para lo cual en este Acto deberán firmar el Acta respectiva los  

integrantes del Comité de Transparencia que en ella intervinieron. 

 

Así lo resolvieron, con el voto unánime en todos los asuntos del orden del día, los integrantes del Comité 

de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique. 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 


